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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD PROAMAZONAS

chochopoyos,0 3 0lC. 2021

vtsfo:

EL informe N" 86G2027-GoB.REG.AMAZONAS/UE PROAMMoNAS/DIBDT, de fecho 30 de

set¡embre del 2021, lnforme Ne 956-2027-6.R.AMMONAS/UE.PROAMA2ONAS/DIBDT del 05 de

octubre de 2027 e lnforme Ne 7025-2027-6.R. AMAZONAS/UE PROAMAaONAS/DIBDT del 22 de

octubre de 2027; y,

CONSIDERANDO:

Que, la "UE PROAMAZONAS" es una persond jurídicd de Derecho Público, creoda por el Gobierno

Reg¡onal Amozonos med¡ante Ordenonzo Regíonol Ne 323 608IERNO REGIONAL AMAZONAS/GR,

de fecho 79 de abr¡l de 201i; como orgonismo desconcentrodo del Gobiemo Regional Amozonds,

con autonomío técnico y odm¡n¡strot¡vo;

Que, con fecha 01 de marzo de 2017, medlante Resoluc¡ón Directoral Eiecut¡vo Ne 79-2077-

6.R.AMAZONAS- PROAMAZONAS/DE, se oprobó el Exped¡ente Técnico del Proyedo: "Amplioción
y Mejoromiento de lo Gestión lntegrol de Residuos Sólidos Municipales en las Locol¡dades de Son

Judn de Lopeconcha, Sonto Tomds, Son Froncisco del Yeso, Leymebambo, Montev¡deo, Mor¡scol

Costillo y lo lolco; Provincias de Luyo y chachopoyos, Reg¡ón de Amozonos" (CUt 2233784), por un

monto de 5/ 6'445,558.37 (se¡s millones cuotrocientos cuorentoicinco mil qu¡n¡entos

c¡ncuentd¡ocho y 37/100 soles).

Que, con fecha 07 de Nov¡embre de 2017, luego de notif¡codo ld adiudicoción en lo Lic¡toc¡ón

Públ¡co lnternocionol desarrollada bojo normas AOD de lA, f¡rmó Controto Ne 02-2017-

G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS/LPI N"02-2017, ld U.E PROAMAZONAS con el Controt¡sto

CONSORCIO INTERASEO TERMOTÉCNICA, poro la ejecución de cuotro (O4) proyectos de ¡nvers¡ón

públ¡co cuyos códiqos unificodos de ínversión son los siguientes: 2227177, 22j3783, 2233784.

2233785. El Contrdto, entre estos prcyedos, consideró ld obro ontes citodd por el importe de

5'947,@3.23 (Se¡s m¡llones novecíentos cuarcnto¡ún m¡l tres y 23/1@ Soles).

Que, con fecho 70 de obril de 2019, El lngeniero (Supervisor de lo obra), emite el cenificado de

pogo a lo term¡noc¡ón del controto Ne 02-2017-6.R.AMM1NAS/PR2AMA^2NAS/LPI N" 02-2017,

reconociendo el costo finol de lo obra por lo sumo de S/ 32'074,881.91 (Tre¡ntoidos millones

setento¡cuotto mil ochocíentos ochento¡uno y 91/100 Soles), que incluye el proyecto con CUI Ne

223374 y cuyo detolle se muestro en el siguíente cuodro:

PROYEC|O COS|O FINAL DE OBRA

CUt:2227177 s/.8,743,254.2

CUt: 2233783 s/.7,603,375.55

s/.7.052,159.06

CUt:2233785 s/.8,676,093.10

fofAL s/. 32,074,881.91

Que, dentro del Periodo de Notí¡icoc¡ón de Defedos, el controt¡std ha sido not¡fícddo por lo
Entidod por los defectos que ho observodo en los rellenos sanita os, medionte cartos N"277, 249 y

337-2019-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE (not¡ficoción de defectos N'1, N'2 y N"3) de Íechos
24.09.2019, 24.10.2019 y 20.12.2079, respectivomente. Eltotol de los defedos notif¡codos son 26,

1

¡Z o

a

§"
0

^zol{
CUt:22337U



--.:t¡Í,lrl,-í-J
7r::lrfn§\Eá

-i}
GOBIERNO REGIONA! AMAZONAS

unro{ $![rom eRoAMAzoNAs

RESOLUC¡/OND'RECTORALÜECI'TIVAN"_ 2O27-G,R.AMAZONAS.PROAMAZONAS/OE

de los cuales están pend¡ente de reporoc¡ón 11 defectos, de estos, los defectos pendientes por

repardr el N" 04, N" 05, N" 11, N" 12, N" 15 y N" 26, corresponden ol proyecto con CUI Ne 2233784.

Con fechd 22 de febrcrc de 2027, med¡ante documento TP.15550a.1054.21.GP, presentodo por el

Consorc¡o Or¡ental Consultdnts-CEsEL-GEA, hoce de conocimiento lo dec¡sión del lngen¡ero sobre el

reclomo de lo Entidod al Conüotisto, reÍeridos o defedos en las obros del Lote 3: Res¡duos Sólidos.

mon¡festqndo que, de los 26 defedos notificodos, 9 fuercn reporudos por PROAMAZONAS, 06 por

el Controt¡sta y estón pendiente de reporac¡ón 71, de estos la os¡gnoción de responsobilidad es de

lo sigu¡ente moneru j son responsobiliddd del Controt¡std, 7 son responsabilidod de lo ent¡dad y un

dqecto de responsob¡lidod compartido en oñbo'

Que, con fecho 25 de junio de 2027, se fkmó CoNTRATO DE CoNSULTORIA N"05-2021-GoBIERNO

REGIONAL AMMONAS/UEPROAMMONAS, entre lo U.E. PROAMAZoNAS Y lo OONSTRUCToRA Y

i1NSULTORIA CEYGES.A.C, paro eloboror lo estructuro de costos de cado deÍecto pend¡entes por

reporoÍ de corócter estructurol, en los rellenos san¡torios de Mogdolena, Moriscol Cost¡llo y Luyo,

de estos defectos el N'04, N" 05, N" 11, N" 12, N' 75 Y N" 26, corresponden ol proyecto con cU Ne

2233784, cuyo monto de reparoción es de 5/. 90, 165.56 (Novento m¡llones ciento sesento y cínco

mily 56/100 Soles).

Que, con fecho 75 de set¡embre de 2027, lo Diección de in¡roestructuro Básico pdro el Desorrollo

Tutíst¡co de lo Unidad Eiecutoro PROAMAZONAS, em¡te el lnforme Ne 866-2021-GOB.REG.

AMAZONAS/RoAMMONAS/DIBDT, en el que da a conocer el ovance físico y finonciero del
proyecto "Amplidción y Mejorom¡ento de lo Gestión lntegrol de Residuos Sólidos Munic¡poles en

los Localidades de San luan de Lopecancha, Sdnto Toñas, san Froncisco del Yeso, Leymebambo,

Montevideo, Moriscal costillo y La lolco; Prov¡ncios de Luyo y Chochopoyos, Región de Amazonos"
(CUl 2?3378 ), precisondo que el costo finol de lo obro es de s/ 7'052,159.06 (Siete millones

c¡ncuentd¡dos mil c¡ento cincuentoinueve y 06/100 Soles), monto que fue pogado al contrdt¡sto

INTESASEO TERMOTECNICA, con Resoluc¡ón D¡rectorol Ejecut¡vo N.e 010-2021-6.R.AMAZONAS-

PROAMMONAS/DE de fecho 05 de Íebrero del 2021, med¡dnte ld cual se dpruebd lo actuol¡zdción

de costo de invers¡ón, considerándose la eloboroción del expediente técnico, gest¡ón de proyecto y

superv¡s¡ón, por el monto de s/ 7,594.228.89 ( Siete m¡llones seisc¡entos noventoicuatro mil
doscientos ve¡nt¡ocho y 89/100 Soles) a este se ¡ncrementd el costo de lo reporación de los

defectos N' 04, N' 05, N' 17, N' 12, N" 15 Y N" 26 hociendo un totol de 5/ 7'7U.394.45 ('¡ete
m¡llones setecientos ochentoicuotro m¡l tresc¡entos novento y cuotro y 45/100 Soles);

Que, considerondo lo documentoc¡ón detollado precedentemente, lo cuol contiene ospectos

netomente técnicos que han sido evoluodos por los pro¡esionoles que suscr¡ben los mencionodos

informes, siendo responsobles de su evaluaci6n y de lo informoción que se ha remit¡do a la oficíno

de Asesorío Legol.

Que, en tdl sentido, se hoce necesorio em¡t¡r el dcto ddm¡nistrotivo correspondiente, oprobondo la
octuolizac¡ón del costo del proyecto citado.

Que, en uso de los Íocultodes conten¡das med¡onte Resolución Ejecutivo Regionol N" 361-2021-
gOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, de fecho 30 de setiembre del 2021; con los vistos del leie
de lo Unidod de Admin¡stroción, .lefe de la Un¡dod de Pldneomiento, Seguimiento y Monitoreo,
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GOBIERNO REGIONAT AMAZONAS

Direcc¡ón de lnfroestructuro Básicd pora el Desorrollo Turlstico, Ase'sorfo Legol de lo Unidod

Ejecuto r a P ROAM AZONAS.

SE RESUELVE:

ARTICIILO PRIMERO: Aptobdt ld octuolizoción del costo de ¡nvers¡ón del Proyecto: "Ampl¡oción y

Mejorom¡ento de lo Gestión lntegrol de Res¡duos Sólidos Municipoles en los Locolidades de San

Juon de Lopeconcho, Sonto Tomos, Sdn Froncisco del Yeso, Leymebombo, Montev¡deo, Mdr¡scol

costíllo y ld Jolco; Provincios de Luya y chochopoyos, Reg¡ón de Amozonas" (a I 223374), por el

monto de S/ 7'7U,394. 45 ('iete m¡llones setecientos ochento¡cuotro m¡l trescientos novento y

cuatro y 45/700 Soles) incluyéndose el monto de reparoc¡ón de defectos en el componente

optop¡odo d¡spos¡c¡ón finol, cuyo desogregddo se detollo a continuac¡ón:

coMPoNENTES /ACCTONES cosTo oE tNvERsloN
MUORAMIENTO DE LA GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS

Acción 1.1 Almacen amiento y Barrido s/ 57,137.36
Acc¡ón 1,2 Recoleccioñ y TlañsPorte: sl 7,r23,39B.2s

Acc¡ón 1.3 D¡spos¡con F¡nal: s/ 5,135,716.83
Acc¡ón 1.4 Gest¡on Admi ñistrat¡va,
Financ¡era y Técn¡ca

s/ 2ñ,757.40

Acción 1.5 Pradicas de la Población s/ 493,617.01

acc¡ón 1.6 Expediente fécñ¡co
(lncluye EIA y CIRA)

s/

Acción 1.7 Supervisón: s/
Acción 1.8 Monitoreo Arqueologico s/ 5L,703.7'1

Acción 1.9 Serv¡c¡o de Adqu¡s¡ción
de B¡enes y Servic¡osi

s/

5U BTOTAL sl 7,L42,32462
GESTION DEI. PROYECTO: sl 73,0:26.@

EXPEDIENTE TECNICO: sl 774,12,-.ú
suPERvrsróN: sl 394.,922.43

MONTO ACTUALIZAOO sl 7,7U,394.4s

AR ICULO SEGIINDO: DEIAR s¡n efecto todo octuodo rcsolutivo que controvengo lo dísposición

conten¡do en el o¡'tículo primero de la presente resolución.

ARTUCaILO TERCERO: NOTiFICAR lo presente Resolución o las lnstoncias ¡nternas de lo Unidod

Ejecut¡vo PROAMMONAS, pord conoc¡m¡ento y f¡nes pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE CUMPASE Y ARCH'VESE

GOEIERNO
UNIDAD EJE ZONAS
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Cft lAtM UIPIONDO

UNIDAD EIECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCION DIRECTORAL HECUNVA N" LO L 2O214.R. AMAZONAí-PROAMAZONAS '


